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PROYECTO DE LEY QUE LIMITA EL USO 

ABUSIVO DE LAS ACCIONES DE 

HÁBEAS CORPUS Y AMPARO 

El G •o Parlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la Congresista 

de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que establece el artículo 

107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por los 

artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta la 

siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE LIMITA EL USO ABUSIVO DE LAS ACCIONES DE HÁBEAS 

CORPUS Y AMPARO 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto limitar el uso abusivo e indiscriminado de las 
acciones de hábeas corpus y amparo. 

Artículo 2°.- Modificación del Código Procesal Constitucional 

Modifícase los artículos 28° y 51° del Código Procesal Constitucional, aprobado 
mediante la Ley N° 28237, en los siguientes términos: 

"Artículo 28.- Competencia 

La demanda de hábeas corpus se interpone ante el Juez Penal que se 
encuentre de turno y en el distrito judicial donde se produzca la 
amenaza o afectación del derecho". 
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